
Guayaquil, 03 de agosto de 2020. 

SEÑOR 
RONALD ALFREDO TORYS VARAS 
GERENTE GENERAL 
RECPLASTOR S.A. 
PRESENTE.- 

De mis consideraciones, 

RONALD ALFREDO TORYS VARAS , de nacionalidad ecuatoriana, por medio de la presente 
deseo comunicarle a usted que he procedido a transferir en esta fecha a favor de la señorita 
JOYCE ELIZABETH TORYS SUDARIO, de nacionalidad ecuatoriana, TRES MIL NOVECIENTAS 
(3, 900) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 
(USD 1.00), pagada en un 100%, de mi propiedad que mantengo en el capital social de la 
compañía RECPLASTOR S.A,, así como todos los derechos y obligaciones de ella 
emanan. 

Se cumple con informar que la transferencia se hizo a título gratuito. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía RECPLASTOR S.A., y a la vez, se sirva comunicar de este 
particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión diacto, cedente y cesionario. 

Atentamente, 

   
    

O OCHOA 
CÓNYUGE CEDÉNTE 

CÉDULA NRO. 091500058-2 

    

CESIONARIO 
DULA NRO. 093058369-5



 

 

 

 

 

  

 



Guayaquil, 03 de agosto de 2020. 

SEÑOR 
RONALD ALFREDO TORYS VARAS 
GERENTE GENERAL 
RECPLASTOR S.A. 
PRESENTE.- 

De mis consideraciones, 

RONALD ALFREDO TORYS VARAS , de nacionalidad ecuatoriana, por medio de la presente 
deseo comunicarle a usted que he procedido a transferir en esta fecha a favor del señor 
RONALD EMILIO TORYS SUDARIO, de nacionalidad ecuatoriana, TRES MIL NOVECIENTAS 
(3,900) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 
(USD 1.00), pagada en un 100%, de mi propiedad que mantengo en el capital social de la 
compañía RECPLASTOR S.A., así como todos los derechos y obligaciones de ella 
emanan. 

Se cumple con informar que la transferencia se hizo a título gratuito. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía RECPLASTOR S$.A., y a la vez, se sirva comunicar de este 
particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de ácto, cedente y cesionario.     
Atentamente, 

CÉDULA NRO. 091500058-2 

  

RONALD 'UDARIO 
CESIONARIO 

CÉDULA NRO. 093150392-4



 

 

 

 

 

 

 



Guayaquil, 03 de agosto de 2020. 

SEÑOR 
RONALD ALFREDO TORYS VARAS 
GERENTE GENERAL 
RECPLASTOR S.A. 
PRESENTE.- 

De mis consideraciones, 

RONALD ALFREDO TORYS VARAS , de nacionalidad ecuatoriana, por medio de la presente 
deseo comunicarle a usted que he procedido a transferir en esta fecha a favor de la señora 
JULIA RITA VARAS HERNANDEZ, de nacionalidad ecuatoriana, MIL TRESCIENTAS (1,300) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD 
1.00), pagada en un 100%, de mi propiedad que mantengo en el capital social de la 
compañía RECPLASTOR S.A., así como todos los derechos y obligaciones de ella 
emanan. 

Se cumple con informar que la transferencia se hizo a título gratuito. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía RECPLASTOR S$.A., y a la vez, se sirva comunicar de este 
particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente, 

  

ls, O OCHOA 

CÓNYUGE CED: 
CÉDULA NRO. 091500058-2 

  

CESIONARIO 
CÉDULA NRO. 090255181-1



 

 

 

 

 

 

 

 


